
EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

EXTRACTO ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
SESIÓN ORDINARIA DEL 23 de febrero de 2026

Aprobación del acta de la sesión anterior, Sesión Ordinaria de 16 de febrero de 2026.

-Aprobación de propuestas de Servicios Sociales relativas a:

- Abono de Ayudas Individualizadas no periódicas Lote 6, por importe de 12.000,00 €.

-  Abono de  Ayudas  por  Nacimiento  o  Adopción  de  Hijos  e  Hijas,  Cheque Bebé,  por 
importe total de 16.000,00 €.

-Aprobación de propuestas de Contratación relativas a:

-  Acta  de  apertura  de  documentación  administrativa,  clasificación  de  ofertas,  para  la 
contratación  mediante  procedimiento  negociado  sin  publicidad,  el  contrato  privado  de 
representación artística, consistente en la contratación de los SERVICIOS MUNICIPALES 
DE  ACOMPAÑAMIENTO  DE  LA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  EN  LOS  ACTOS 
PROPIOS del Ayuntamiento de Ciudad Real

- Devolver el aval depositado para la garantía definitiva por importe de 987,97 €, a TRESA
MOTOR, S.L.U., correspondiente a responder de las obligaciones derivadas del contrato
de SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO DE MOTORIZACIÓN HÍBRIDA PARA EL SERVICIO 
DE MOVILIDAD del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para 
la adjudicación de la PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL AÑO 2026. 
El Presupuesto Base de Licitación, se fija en 449.999 (IVA incluido). Se aprueba el Pliego 
de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas,  dándole  la 
publicidad preceptiva según la legislación vigente.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

- Expediente de contratación, y convocar procedimiento abierto, simplificado sumario para 
la adjudicación de la prestación del servicio de REPARTO MEDIANTE BUZONEO CON 
SEGUIMIENTO GPS DE LAS COMUNICACIONES DE LAS ASAMBLEAS VECINALES 
2026-2029, por un valor estimado de 33.057,85 € (IVA excluido). EL importe del IVA es 
6.942,15  €,  por  los  cuatro  años  de  duración  del  contrato.  Se  aprueba  el  Pliego  de 
Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dándole la 
publicidad preceptiva según la legislación vigente.

- Ratificar íntegramente por la Junta de Gobierno Local el contenido del Decreto número: 
2026/2277 de fecha 18 de febrero de 2026, relativo a la contratación de AUTORIZACIÓN 
DEMANIAL PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS SILLAS  CON MOTIVO 
DEL DESFILE DEL DOMINGO DE PIÑATA 2026, en todos sus términos.

-  Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado sumario, para la 
ejecución  del PROYECTO  DE  INSTALACIÓN  DE  FUENTES  DE  AGUA  POTABLE 
REFRIGERADA EN ESPACIOS PÚBLICOS DE CIUDAD REAL,  EN EL MARCO DEL 
PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO (PSTD) del Excmo. Ayuntamiento 
de  Ciudad  Real,  EJE  1  –  ACTUACIÓN  2,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE 
RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  –  FINANCIADO  POR  LA 
UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU., a la empresa AQUONA GESTIÓN DE 
AGUA S.A.U.,  por importe de 54.643,16 € + (IVA 11.475,6 €) de conformidad con los 
criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y con la oferta 
presentada.

- Expediente de contratación y convocar procedimiento negociado sin publicidad para la 
ADJUDICACIÓN  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SUPERSIMPLIFICADO  EL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AUTÓMATAS 
DEL CARRILLÓN. El presupuesto para los cinco años es de 13.462,95 € + (IVA 2.827,22 
€).   Se  aprueba  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  y  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares, para la realización de la prestación del servicio.

- Adjudicar la contratación mediante procedimiento abierto simplificado, para el DISEÑO, 
PRODUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA MUSEALIZACIÓN DEL CONVENTO DE LAS 
TERRERAS (PSTD-PRTR), PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
TURÍSTICA EN DESTINO, Financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATIONE,  a 
TEMATIC EVENTOS TEMATIZADOS, S.L., por un importe de 23.950 € + (IVA 5.029,50 
€), de conformidad con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y con la oferta presentada.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-Aprobación de propuestas de Urbanismo-Licencias relativas a:

- Licencia de reforma y ampliación de Bar- Restaurante El Chico, sito en C/ Virgen del 
Prado, 21-23 de Ciudad Real

- Licencia de obras, para construcción de 36 viviendas, garajes, trasteros, zona común y 
piscina, en Avenida del Mar, 11 de Ciudad Real

-Licencia  de  obras  para  construcción  de  vivienda  unifamiliar,  adosada  con  garaje  y 
piscina, según Proyecto Básico, en C/ Cigüela, 6 de Ciudad Real.

-Aprobación de propuesta de Planeamiento relativa a la suspensión formal del plazo 
para  resolver  y  notificar  el  Procedimiento  de  adjudicación  del  PAU,  de  la  Unidad  de 
Ejecución UE-VCAR.

-Aprobación de propuesta  de Asesoría  Jurídica  relativa  a  Dar  cuenta  del  Decreto 
número 350/2025, desistimiento parte demandante, en relación con el procedimiento DSP 
DESPIDOS / CESES EN GENERAL 657/2023 del Juzgado de lo Social nº 3 de Ciudad 
Real.

-Aprobación de propuestas de Secretaría General del Pleno relativas a:

- Acción del Plan Estratégico de Urbanismo.

- Instrucción interna sobre Transferencias de Aprovechamientos Urbanísticos.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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EXTRACTO ACUERDOS
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

-Aprobación de propuestas de Personal-Planificación relativas a:

- Convocatoria y Bases, una Plaza de Economista, turno libre, concurso-oposición, Plaza 
10301, OPE 2025.

- Convocatoria y Bases, dos Plazas de Técnicos/as Informáticos, turno libre, concurso-
oposición, Plazas 10277 y 10268, OPE 2023.

-  Convocatoria  y  Bases,  una  Plaza  de  Técnico/a  Protocolo,  turno  libre,  concurso-
oposición, Plaza 238, OPE 2025.

- Convocatoria y Bases, una plaza de Arquitecto/a, turno libre, concurso-oposición, Plaza 
473, OPE 2023.

-Aprobación de propuesta de Festejos relativa a la Convocatoria para la Concesión de 
Premios en concurrencia competitiva,  con motivo del  V Concurso Local  CRUCES DE 
MAYO 2026, por importe total de 1.550,00 €.

-Aprobación de propuestas de Arquitectura-Obras relativa a la Relación Valorada del 
proyecto  PAVIMENTACIÓN  CALLE  ÁNGEL.  Los  técnicos  redactores  y  directores  del 
proyecto son los Arquitectos Municipales, el Arquitecto Técnico Municipal y el Ingeniero 
Técnico  Industrial  Municipal,  con  la  conformidad  de  la  empresa  adjudicataria 
PROIMANCHA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L
     El presupuesto líquido del proyecto adjudicado es de 145.884,86 €. El presupuesto 
líquido resultante de la medición final es de 153.040,45 €, con lo que resulta que existe un 
EXCESO de gasto respecto al importe del presupuesto de adjudicación de 7.155,59 €. 
Dicha  cantidad  representa  un  incremento  del  4,90%  que  está  por  debajo  del  10% 
establecido en el artículo 242 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE re -
flejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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